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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y lus disposiciones del Oohler-

SUSCBICION PARTICULAR.

•to son obligatorias para la eapltal de pro* 
vincla desde vae se publican oflelalmente 
^a ella, y desde cuatro días despaes para los 
demds pueblos de la mi sai a provincia. (Ley 
■íe * de Sovlembre «le 18SV.>

Un mes en Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 4 
Trimeetra id.. . . 8‘ÍB » 11'15
Seiiid........................ 16*60 > 12*60
Un añoS3 > 46

Se publica iodos los dios esoepio los Domiuffos.

Las leyes, órdenes y anuncios 4ne se Man 
den publicar en los cBoletlnes oadales» se 
bnn de remitir al Sefe politico respectivo, 
por suyo conducto se pasaran a loa editores 
de loa sBenclouados periódicos. (Ordenes de 
• de AbrU, de 3 y SÍ de Octubre de 18*4).

Presidencia 
úel Consejo de MIcistroSí ‘

SS, MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud. !

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba. *

Núm. 1013. 1
Loe señoree Alcaldes de los pue

blos de esta provinois, practicarán ' 
las mas activas diligencias en ave
riguación de ai en eus reepectivoa 
términos se encuentra el jóven Fran- 
ciseo Ruiz Mesa, de esta vecindad,de 
16 años, estatura regalar, delgado, 
color moreno, pelo oaataño, ojos me- 
Isdoe, nariz, boca y cara regulares, 
’iste pantalón y chaqueta de paño 
pardo, sombrero negro de ala ancha 
y zapatos blancos altos, el cual des
apareció hace cinco días de ana po
sesión de la sierra de este término; 
'emitiéndolo 4 mi disposición caso , 
06 ser habido. ;

Córdoba 14 de Noviembre de 1881.
El Gobernador, 

Joajuin Sarcia 3/ JStpinosa,

Núm. 1019. 
PRESUPUESTOS.

Fu circular de este Gobierno de 
2 de Octubre último, inserta, en el ' 
’Boletín oficUb del dia siguiente, se 
previno á los Alcaldes de esta pro- 
^incia remitiesen en el término de 
tercero dia los estados resúmenes de 
presupaestos correspondientes al • 
*Í»rcieio corriente ó los el de 1884 á ; 
Bó, teniendo presente para su mode- . 
Iasion la Real orden,de (7 de Diciem- 1 
^■6 de 1879 y prevenoioues de la de ] 
3 de Ecero de 1888, I

La mayor parte de loi Alcaldes 
Un campHnenudo eite lervicio, ‘ 

pero otros lo ban dejado en descu
bierto dificultando la remisión de to
dos ellos á la superioridad.

Y eu su virtud prevengo á estos 
últimos anotados á continuación, que 
si en el término de tercero dia, á 
contar desde el en que as publique 
esta orden no lo hubieren verificado 
quedarán incursos en la multa cor
respondiente según la escala que 
determina el articulo 184 de la ley 
municipal.

Córdoba 14 de Noviembre de 1884.
El Gobernador,

Joagaiít Garcia y Sspinosa.

Nota de los pueblos que acusan des
cubierto este servicio.

Adamuz.
Baena.
Belalcázar. 
Benamejí. 
Giñete.
Castro del Rio, 
Doña Mencia. 
Dos Torres. 
Fuente Palmera. 
Granjuela. 
Hinojosa, 
Izo ajar. 
Montalbán. 
Montilla. 
Nueva Carteya. 
Ovejo. 
Posadas. 
Pozoblanco. 
Priego. 
Rambla, 
Villaharta, 
Villanueva de Córdoba. 
Villanueva del Duque.
Viso.
Zuheros.

Núm. 983.

Diputacioa provincial 
de Córdoba.

ExbacU 4« bf «oaerddi tooidoi

por la expresada Corporación en 
sesión extraordinaria de 15 de Fe
brero de 1884.

Presidencia del Sr. Gobernador.
Señores que asistieron:

' Calderon, Porras, Molina, Cabre
ra, Ferreiro, Pego, Salcedo, Rodrí
guez, Gonzalez de Canales, Apari
cio, Giménez, Vargas, Rivera, B ao- 
co Prado, Puente, Castillo, Conde, 
Matilla, Ceballos, Melendo, Murillo, 

' Sánchez Guerra, Barroso; señor Pre- 
, sidente.
i Leída y aprobada el acta de la 
I anterior, quedaron acordados los par- 
; ticulares siguientes:
1 Aprobar los acuerdos de la Comí* 
t sion provincial contenidos en las ao- 
1 tas da9 y ÜA de Noviembre último, 

relatives al sumiaistro de vino para 
loa establecimientos de beneficencia 
é hilaza para el taller del de la Casa 

; Socorro-Hospicio.
Con lo que s^ suspeudió la sesión 

' de este dia para contícusrla en el ei- 
: guiente.—El Presidente, Leopoldo 

Calderón.—Los Diputados Secreta
rios, Wilfredo de la Puente, Pedro 

1 Vargas.

1 Extracto de los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión extraordinaria del 16 de Fe- 
brero de 1884.

£ Presidencia del Sr. Gobernador, 
Señores que asistieron:

1 Calderos, Porras, Molina, Cabre- 
t ra, Rodríguez, Gimenez, Ferreiro, 
j Matilla, Vargas, Barroso, Pego,0on- 
1 salez de Canales, Morillo, Blanco 
1 Prado, Ariza, Melendo, Ceballos, 
i Castillo, Rivera, Sánchez Guerra, 
* Puente, Salcedo, Aparicio; señor Pre- 

1 sidente.
1 Leída y aprobada el acta de la an- 
Iterior, quedaron acordados loa parti- 

cuiaree signíentes:
Aprobar vatioi ncuerdoi de la 

i Comiiioa proviucial contealdoi en 

el acta de 24 de Noviembre próximo 
pasado, que versan sobre asuntos 
de la competencia de la Exorna. Di- 

* putaoion.
Con lo que se suspendió la sesión 

para continuaría el lunes próximo. 
—El Presidente, Leopoldo Calderón. 
—Los Diputados Secretarios, Wilfre
do de la Puente, Padro Vargas.

Núm. 1015.

Administración da Propie
dades é impuestos delà pro- 

viacia de Córdoba.

Negociado de cédulas personajes.
El limo. Sr. Director general de 

Impuestos, con fecha 7 del corrien
te, me dice lo que sigue:

<Para que lo dispuesto en la 
I regla 1.* del artículo 49 de lavi- 

í gante Instrucción de cédulas perso
nales tenga el cumplimiento debi
do, esta Dirección general ha acor
dado llamar la atención da V. S, 
acerca de la necesidad de que re
clame de loa Ayuntamientos de esa 
provincia que estuvieren en descu
bierto la cuenta de las da 1883 á 
84 que debieran rendir á les treinta 
días de terminado el periodo de la 
cobranza voluntaria, y con ello el 
ingreso de las cantidades racauda- 
d'i8 por tas cédulas vendidas y la 
justifleaoion de que para el cobro 
de las no hachas efectivas durante 
aquel periodo se siguen los proce
dimientos coercitivos; reoordindo* 
les á la vez, que sí dentro de los 
dos mesas siguientes 4 la termina
ción de aquel ejercicio no ultiman 
elohas cuentas quedarán responsa
bles de su importe.—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Noviembre de 1884.-RaíaeI Alard,»

Lo que Bé insertaren el presan-
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te «Boletín oficial* âe la ptovinoia 
para conocimieiitu de los Beñorea ) 
Alcaldes queue hayan aún evacua- | 
do el servicio que se recomienda; , 
en la inteligencia que de no efeo- ? 
tuarlo inmediatamente quedan des- • 
de luego conminados en la respon- } 
sabilidad señalada por el Centro Di- ; 
reotivo. |

Córdoba 14 Noviembre 18í^4.— ■ 
El Administrador de Propiedades ■ 
é Impuestos, Javier Surga. j

Núm. 037.

Alcaldía eouUitocional de Santaella.
Año económico de 1SS4 85. Primer trimestre.

Estado de la recaudación é inversion de los fundos municipales, aorrespon- 
diente à es presado trimestre que se publica en cumplimiento 4 lo que se 
dispone en el artículo 166 de la ley municipal.

Núm. 1013.
Banco de España.

Recaudación de contribuciones. 
Córdoba.

La cobranza á domioilio en esta 
capital de las contribuciones ordi- 
narias é impuesto de salcorrespon- ' 
dientes, las primeras al segundo 
trimestre y el último al primer se- ¡ 
mestre del corriente año económi- ' 
CO, se verificará por los encarga
dos de este servicio del 18 del ac
tual al 6 de Diciembre próximo.

Los contribuyentes que prefie
ran realzar sus pagos en esta Re
caudación, situada en la calle de ’ 
Osario núm. 12, pueden acudir á * 
ella antes que concluya dicho pe- . 
riodo, durante las horas de eos- , 
lumbre, excepto los dias festivos. } 

8e entienden requeridos de pa- i 
gos por este anuncio todos los que ■. 
sean contribuyentes por cualquier i 
concepto, á quienes por ignorarse 
las señas de su habitación no pue
da prestárseles el domicilio.

Finalmente, los hacendados ó 
contribuyentes forasteros que no 
tengan representación legal en es- j 
ta capital, están en el deber de ea- : 
tisfacer sus cuotas en esta dicha | 
Recaudación dentro del plazo pre- j 
fijado, pues de Jo contrario se en- i 
tablará desde luego contra los dea- f 
dores el procedimiento ejecutivo * 
prevenido por el art. 13 de la Ina- | 
truccion de 20 de Mayo último. f

Córdoba 13 de Noviembre de !
1884.—J. de Mendez. á

Capítulo árticulo Cargo. Ptae. Gts.

1 1 Prodactos de eensoa 460 31
3 3 Dereohoa eitablecidoa en el matadero 19 60
S 7 Idem por espedioion de certiBeados 4
9 3 Reeargo municipal de consumoa

*
5362

Total. 5845 91

Capitulo Artículo Data. Ptas. Gts.

1 1 Sueldo de loa empleadoa del Ayunta-
miento 3381 31

9 2 Material de oficinas é impresiones 317
1 4 Coneervaoion y reparos de edificios

del coman 26 50
» 5 Idem efectos y mobiliario 45 75
> 8 Osatos representación del Ayunta-

miento 40
1 9 Idem de la Junta de evaluación 4
3 1 Idem generates del ramo 1259 88
> 2 Idem det alumbiado público 157 23
5 t Beneficencia municipal 87 25
6 J Obras públicas 20 37
7 1 Personal del Depósito municipal 49 98
9 3 Fiestas votives 165
> 4 Jabilaciones 212 86

11 > Imprevistos 71 50

Total. 5838 53

Ç marea el artíonlo 16 áe la Initrua-
Clon de 20 de Mayo de 1884, en la in- 

| teHgen cit deque si el término de 
Ítrea oías no Bdtisfii.c9n loa morosos

el principal y recargo referido, se 
expedirá el apremio de sígundo gra
do. Y fisgo entender al Reoauíador 
la prec sa obligación que tiene de 
consignar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada deu
dor satisfaga. Asi lo mando y firmo 
poniendo ei sello de mi uso en Cañe
te á 9 de Noviembre de 1SS4.—El 
Alcalde primer Teniente Miguel Mo
yano.»

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
que previeue el referido articulo, y 
en virtud de la providencia que pre
cede, es de esperar que los que no 
hayan satisfactio sus cuotas, se 
apresuren & verificarlo en los expre
sados días, si no quieren incurrir en 
los apremios suoesivrs.

Gañete 10 de Noviembre de 1884.
—El Recaudador, Juan Jurado.

Núm. 10)4.
Hecaudacioa de contribu

ciones é impuestos 
de Montilla,

RESUMEN.
Fias. Ct*.

Importa #1 cargo 5845 91

Idem la data 5838 53

Existencia para et mes sign lente 7 38

0. Francisco Ruiz del Portal, Re
caudador de con tribuoi ones ó 
impuestos de esta localidad.

llago saber: que trascurrido el 
plazo prefijado para que los contri
buyentes de este dietrihj munici
pal hiciesen efectivas las cuotas 
pertenecientes al actual trimestre, 
ya fuese por sí ó por medio de sus 
representantes, sin que por ello lo 
hayan verificado en su totalidad, 
la autoridad municipal de este dis
trito, en virtud de certificación ex
pedida por esta recaudación de los 
que aparecen en descubierto, y en 
uso de las fa cultades que le conce
de el art. 22 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, se ha servido 
firmar á continuación la siguiente

«Providencia. Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con-

AlTSTAJIlIliTOl.
Núm. 1010.

Alcaldía constitucional 
de Villaralto.

Don Manuel Toril Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Villaralto.

Hago saber: que terminado por 
la junta respectiva el repartimien
to del déficit de consumos y cerea
les, formado en esta villa para el 
año económico actual, queda da 
manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal por término de ocho diaa, 
durante los cuales podrán exami
narlo los contribuyentes que gus
ten, y caso que lo estimen presen
tarán las reclamaciones oportu
nas, que serán resueltas por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión pública extraordinaria 
el dia veinte del actual.

Villaralto 12 de Noviembre de 
1884,- El Alcalde, Manual Toril. 
-D, S. Q„ Ramou Kuiz, Sacre- 
Urid.

Da forma que ascendiendo el cargo á cinco mil ochocientae cuarenta y 
cinco pesetas noventa y un céntimos y la data á cinco mil ochocientas 
treinta y ocho pesetas cincuenta y tres céntimos, quedan de existercias en 
la Gaja manicipal siete pesetas treinta y ocho céstimon para el mes si
guiente,

Santaella 31 de Octobre de 1884.— El Alcalde, Joan de D. Aguayo.—El 
Regidor Interventor, Antonio Carmona.—El Depositario, Cayetano Perales 
Tolosa.—Francisco Doñamayor, Secretario.

Núm. 1002.
Recaudación de Contribu

ciones é Impuestos 
de Cañete.

D. Juan Jurado y Cabello, Recanda- 
dor de contribuciones é impuestos 
de esta localidad.

Hago saber: Que trascurrido el 
plazo prefijado para que lus contri
buyentes de esto distrito manicipal 
hioiesen efectivas las cuotas pette- 
necientea al actual trimestre, ya 
fuese por ai ó por medio de sus re- 
presantantes, sin que pcir ello lo ha
yan verificado en lu totalidad, la 
aotoridid cjoniaipal de j|te diaUiU,

en virtud de eertificacion expedida ! 
por esta recaudación de los que apa- j 
recen en descubierto y en uso de las 1 
facultades que le concede el art. 22 j 
de la iDstruccion de 20 da Mayo de 1 
1884, se ha servido firmar á con ti- j 
nuacion la siguiente S

«Providencia. Mediante no haber j 
satisfecho sus enotas loa contr ba- j 
yen les expresados en la precedente J 
cattideaoion, dentro del plazo hábil ! 
qae se lea señaló en los edioloa da- 1 
cobranza que ae fijaron en esta loca- 1 
lided con la debida anticipación, au- S 
tes de abrirse el pago de dicha con- * 
tribuciou aorrespondiente al 3.” tri- ? 
mestre de sata año económico, que- * 
dan iconrioi ea el teeargo del & por - 
199 lObffl MI RipiOllTíl COCltS ^#9 ^

tribuyen tes expresadoa en la pre
cedente certificación, dentro del 
plazo hábil que se lea señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad con la debida an
ticipación, antes de abrirae el pa
go en dicha contribución corres
pondiente al 2.’ trimestre territo
rial y 4.’ y 2.® de sal de este año 
económico, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art, 16 de la Instiuocion de 20 de 
Mayo de 1884; en la inteligencia 
de que si en el término de tres 
dias no satisfacen los morosos el 
principal y recargo referido, se ex
pedirá el apremio de segundo gra
do. Y hago entender al Recauda
dor la precisa obligación que tiene 
de consignar en los recibos talona
rios el importe del recargo que ca
da deudor satisfaga. Así lo mandó 
y firmo poniendo el sello de mí Al- 
oaldía es Montilla á doc9 dé PÍO-
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viembre de mil ochó oí en toa ochen
ta y ouatro,—El Alcalde, >

Así, pues, en complimieoto de 
lo que pravieno el referido artículo, 
y en virtud de la providencia que 
precede, es de esperar que los que 
no hayan satisfecho eus cuotas, se 
apresuren á verificarlo en los ex
presados dias, si no quieren incur
rir en los apremios sucesivos.

Montilla á 12 de Noviembre de 
188-1.—El Kocaudador, Francisco 
Ruiz del Portal.—El A'calde, Juan 
B. Ferez.

JOZGADOS.
Núm. 987.

Juzgado de instrucción 
de Priego.

Dun Enrique Garcia Cebadera y 
Ayala, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente única requisi
toria y término de doce dias, desde 
su inserción en la «Gaceta de Ua- 
árid> y «Boletines oficiales,> se 
cita, llama y emplaza á los tres 
hombres cuyas señas se expresan 
á continuación; los cuales el día 
veintinueve de Octubre próximo 
pasado y anteriores estuvieron en 
esta ciudad, para que se presenten 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la cau
sa criminal que se instruye sobre 
hurto de un potro de lapertonencia 
de Manuel Sanchez Lozano, peon 
caminero de esta ciudad, bien en
tendido que se les oirá y harâjus- 
ti cia; y apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Además exhorto y requiero á 
todos los señores Jueces de la Na
ción y encargo á los individuos de 
la policía judicial ordenen y proce
dan á la detención de expresados 
tres individuos, poniéndoios á dis
posición de este Juzgado, osso de 
ser habidos, con la caballería hur
tada si se encontrase en su poder, 
y cuyas señíta son las que á conti
nuación se expresan.

Dado en Friego de Córdoba á 
®uatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Enri
que Garcia Cebadera.—Por man- 
tlado de S. S., Miguel Carrillo Ta
llen,

Señas de los sospechosos.
Un hombre llamado Manuel, 

®otno de 25 años de edad, alto, del
gado, pelo negro, que viste panta
lón color canela de panaá listas, 
cliaqueti de paño negro, faja eu- 
®»rnada y sombrero hongo grande 
y negro.

Otro llamado José Miguel, cuyo 
•peludo parece ser el de Roaa, de 
^•4 di 88 á 40 aÚOBp hoyoso de 

viruebs. moreno, da median?, esta- 
■ tora, que ha vivido en Antequera, 
j tratante en caballerías, vestido co

mo el anterior aproximadamente, 
! sin barba ni bigote; y
IOtro de mas edad que el ante

rior, que parece ser el criado de 
aquellos. Estos individuos llevan 
consigo una yegua castaña y una 

j jaca torda.

j Señas de la caballería.
Un potro de alzada de seis cuar

tas y media, pelo castaño, careto, 
edad de treinta meses, tiene un lo
banillo por la parte interna del la
bio superior.

Núm. 978.
Juzgado de primera Instan- 

1 cía de Baena.

; D. Eugenio Marquez de Soda, Juez 
i de primera instancia de este par- 
} tido.

Perol pTesente cuarto edicto hago 
saber: qae habiendo falleoido en esta 
población el veinte y dos de Febrero 

* de mil ochocientos setenta y nueve 
i D, Agustín Rodriguez Qiintana, Re

gistrador de la propiedad que fuá de 
este partido y antes sirvió al de Tor
re Laguna desde el veinte y ocho de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
y dos hasta Mayo de mil ochocien
tos setenta y dos en qae faé ascen
dido al de Calahorra del que fuá tras
ladado al de este dicho partido to
rnando posesión el diez y nueve de 
Jallo de mil ochocientos setenta y 
tres, que deaempefió hasta so muer
te y habiendo solicitado sus herede
ros la cancelación de las fianzas 
prestadas en fincas y la devolución 
de la cantidad constituida eu efectos 
públicos se citan á todos los que 
tengan que deducir alguna reclama
ción, para que dentro del término 
de seis meses, contados desde la pu
blicación del presente en la «Gaceta 
de Madrid,* comparezcan y la pre
senten ante loa Jueces de primera 
instancia de los partidos citados; 
apercibidos que de no hacerlo segui
rá el expediente su curso.

Baena treinta de Octubre de mil 
oohooientos ochenta y cuatro,— 
Eugenio Marquez de Roda.—El ac
tuario, José Santano y Espejo,

----------------J --l* WW-I

Núm. 976,

Juzgado da instrucción 
de Iznalloz.

D. Juan de Salas y Vázquez, Auditor 
honorario de Marina, Caballero de 
la Real y distingnida Órden Ame
ricana de Isabel la Católica y Juez 
de inatrneciou de este partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Domingo Vera Gil y Antonio 
Vera Alqoira, vecinos (fe Moron, á 
fin de que comparezcan en este Juz
gado para cumplir la condena que 
les ha sido impaosta en canea por el 
¿elite de ehilsi,

Al propio tiempo ruego á todas 
> las autoridades y policía judicial, 

como igaatmenti á lot individuos de 
Gnardia civil, procedan con el ma
yor calo y actividad A la busca de 
dichos individuos, los que en el caso 
de ser habidos Jos remitan oin las 
segaridades convenientes à la cárcel 
de este partido i disposición de este 

! Juzgado.

I
Dado en Iznalloz á ocho de No
viembre do mil ooh:ciautos och mta

1 y cuatro,—Joan de Salas.—El ac- 
1 tuario, Antonio M.* de Cuellar.

Núm. 1020.
Juzgado de primera instan

cia de Lucena.
D. Mariano Alvarez Osorio y Maffay, 

Abogado da los Tribunatsa de la 
nación, Juez municipal é interino 
de primera Instancia de esta ciu
dad de Lucena etc.
Hago saber: que per 0. Miguel 

de córdoba y Espejo, elector y de es
ta vecindad, se ha presentado en el 
Juzgado de mi interino cargo y por 
la Esexibinía del actuario demanda 
en solicitud de que se inscriban en 
las listas electorales de este distrito 
y sección correspondiente á esta ciu
dad, como contribuyentes al Tesoro 
por mas de veinte y cinco p^tsatas 
anuales de contribución Territorial, 
de cincuenta por subsidio industrial 
y como capacidades, los vecinos da 
la misma que á oontiunacion se es- 
presan.
Contribuyentes por mas de 26 pese

tas de contribución Territorial.
D.Antonio Cobacho Sánchez 

José García Cantillos 
Rafael Gómez Villa

; Rafael Guerrero MuAoz 
1 José Chaoon Jiménez
1 Antonio buque Varet 

Francisco Lupes Cárdenas 
Francisco Labella Varo 
Lora02) Lopez Morante 
Manuel Ruiz Collado 
Antonio Gañete Peres 
Francisco Fernandez Alhama 
Manuel Caballo Pino 
José Dávila Gonzales 
Antonio Delgado Eimirez 
Rafael Maña Leos Romero Vene- 

g«B
Marcos Corado y Montalvo 

Cuntribuyentis por mas de 50 pega- 
tía de subsidio industrial.

D. Antonio Gallego Diaz
Diego Valero Gomes
Pedro Ortega Cuenca
Baitolomé Megias Arofsuo 
Pedro Antonio Mejias Miranda 
Franoisco Burgos Molina 
Gregorio Quillen Carmena

Capacidades.
D. Emilio Goizueta Ibarra, Doc

toren la Facultad de Derecha civil 
y Canónico.

D. José Maria Montilla y Rivas, 
Perito agrícola, agrimensor y tasa- 

1 dor de tierras.
D. Pedro de Blanco y Ortiz Ripi- 

10, Bachiller.
Lo que se anuncia al pública por 

1 medio del ptesnote á los fines pre- 
| veri los en el artioulo veinte y ocho 
t de la ley de veinte y ocho de Dioiem- 
i bm de mil ochooientoi leteota y 
! ocho,

$ Dado en la ciudad de Lu^'ena i 
tres de Noviembre de mil ochocien- 
P.eochenta y cuatro.-Mariano Alon
so Osorio.—Por órden de S. S., Pe
dro de Blancas Molero.

Núm. 1025.

Juzg'a Jo de primara instan
cia de Fuente Obejuna.

D. Pedro Castillejo y Gragera, Juez 
de primera iuatanoia interino de 
esta villa y su partido.
Higo saber: que por providencia 

del dia ocho del corriente, he admi
tido la demanda presentada en esta 
Juzgado por don José Henestrosa y 
Boza, de esta vecindad, en solioitud 
de que sean incluidos en las listas 
electorales de Diputados á Cortes del 
distrito de Hinojosa, secaion da Bel
mez, los vecinos de eata última vi
lla siguientes:
D, Antonio Cabanillas Lozano 

Francisco Cantero Barmudez 
Sebastian García Alcántara 
Qaintin Gutiérrez 
Antonio Jurado Muñoz 
Antonio Lozano y Barona 
Juan Murillo Rivera 
Joan Mohedano Molina 
Anacleto Paz Barrena 
Cecilio Rivera Garcia 
Eduardo Soto y Birona 
Juan Gil Fernandez 
Juan Pino Santos 
Fermín Raiz Gallego 
Manuel Pablo Cano Cárdenas 
Joan Francisco Tejero

Y con el fin de que llegue A co- 
nociañento de los interesados esta 
pretensien y puedan hacer las lecla- 
macioues que convenga á su dere
cho, dentro del térmioo de veinte 
días, contados desde su intercion en 
el «Boletio oficial* de esta provincia, 
se expide el presente en Fuente Obe
juna á diez de Noviembre de mil 
ochaoientos ochenta y cuatro.—Pe
dro Castillejo.—Agustin Rodríguez.

Núm. 1226,

Juzgado d© primera Ina- 
tancia de Posadas.

D. Guillerme Lanza y Soto. Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por virtud del piesenta se hace 
Silbar á los efeatos del articulo trein
ta y siete en armonía coa el veinte 
y ocho de la ley electoral para Dipu
tados A Cortes, que se ha presentado 

^ demanda interesando la exclusion 
; de las listas electorales de Almodó- 
5 var del Rio, de los individuos ave- 
' oindados en Guadalcázar don Rafael 
’ Beyes Muñoz y don Andrés Muñoa 
5 Estepa, que figuran ea dichas listas 

en concepto de contribuyentes por 
, territorial.
; Dado en Posadas á nueve de No

viembre de mil ochooieutos ochenta 
y cuatro.— Guillermo Lanza.—-El 
actuario, Andrés Mañ^z y Díaz.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 674.
Juzgado de instrucción í 

del distrito de la izquierda ^ 
decórdoba. |

D. Monserrate Lizon y da la Cárcel, | 
Jaez de instr acción del distrito de | 
la izquierda de esta oindad. ^ 
Hago saber: que para cumplir lo t 

mandado por la sección segunda de | 
la Audiencia de lo criminal de esta . 
oindad á petición del Ministerio Fis* Í 
cal en cansa seguida en este Juzga 
do por harto de un mulo y eucaen- 
tro de una muía, he acordado so ven
da en publica subasta, que debará ! 
tenez lugar el día veinte de eate mes * 
¿las once de la mañana, en la Au- f 
diencia de este Juzgado, una mola 
castaña con lunares acoidentales en ; 
los costillares, cerrada, con seiscuar- , 
tas y medie, sin hierro, con una la- 
pía en la rodilla izquierda, partida . 
del lomo y con un tumor en la qui
jada derecha la cual ha sido apre. *, 
ciada por los Profesores Veterinarios ■ 
don Esteban Suárez Varela y don 
Antonio González, en la cantidad de 
cinco pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho aprecio y , 
siendo condición precisa para hacer- 
las consignar préviamente en la ca- 
ja de depósitos ó en la mesa del Juz- 1 
gado, el diez por ciento de dicha ' 
cantidad.

Lo que se haca público para 00- . 
nocimiento de los que quieran inte- ! 
resarse en la subasta. ¡

Córdoba primero de Noviembre ■ 
de mil ochocientos ochentay cuatro, i 
—Monserrate Lizon.—Por Órden de ' 
S. S., Gregorio Cámara.

Núm. 1016.
Juzgado de primara instan
cia del distrito de Ja izquiar- 

da de Córdoba.

D. Monserrate Lizon y de la Cárcel, s 
Juez de primera instancia del Í 
distrito de la izquierda de esta ¡ 
ciudad. j

Hago saber: que por D, Rafael ' 
Marcha! y Barrial, de treinta y tres ’ 
años, soltero, Médico y de este do
micilio, se ha presentado en este 
Juzgado demanda en solicitud de 
que se le incluya en las listas e'ec- ! 
torales para Diputados á Córtes.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que en el tór 
mino de veinte dias puedan oponer
se á su inclusion los que se orean 
con derecho á ello.

Córdoba diez de Noviembre da 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Monserrate Lizon.—Por órden 
de S. S., Ld. J. Antonio Montero.

Núm. ion. 
Juzgado de primera instan- |

Cia de Cabra, t

Bh virtud de providecoia diota- 1 

da én este día por el Sr. D, Pran- 
e¡8cc de Frías y VíLalobos, Juez de 
primera iostaneia de este partido, 
en los autos ejecutivos á instancia 
de D. Gerónimo Mantilla, contra 
Rafael Ruiz Rodríguez, se saca á 
pública subasta la finca siguiente:

Una suerte de olivar y viña, 
con cabida de doce y cuarta aran- 
zadas, situada al partido da loa 
Pontonsiilos, de este término, que 
linda á Oriente con olivar de don 
Gregorio Navarro, al Norte otro de 
D. Rafael Reyes, al Sur el arroyo 
del partido y á Poniente con el ca
mino nombrado de los Pontonsi- 
ilos; tasada con deducción del vein
te y cinco por ciento en la suma 
de tres mil doscientas ochenta y 
una pesetas veinte y cinco cénti
mos. 3281*25

Quien quisiere hacer postura 
podrá acudir el dia tres de Diciem
bre próximo á las doce de su ma
ñana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, donde se verificará el re
mate, en el cual no se admitirá 
postura que no cubra á las dos ter
ceras partes del precio antes seña
lado; previoiéudose que sus títulos 
de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan ser examina
dos, en la inteligencia que los lici
tadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Cabra á siete de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—El actuario, Fran
cisco Molina y Borrego.—V.° B.*: 
Francisco de Frías.

Núm. 1018.
En virtud de provideuoia dicta

da en este dia por el Sr. D. Fran
cisco de Frías y Villalobos, Juez de 
primera instancia de este partido, 
en los autos ejecutivos á instancia 
de don Gerónimo Mantilla contra 
Francisco Asís Romo Marquez, se 
saca á pública subasia la finca si
guiente:

Una casa para habitación, si
tuada en la calle de Parras núme
ro diez, de esta población, cuya fa
chada mira al Norte y linda por la 
derecha entrando con otra de José 
Serrano, por la izquierda la de An
tonio Belmonte y por la espalda 
con la de D.* María de los Dolores 
Notario; valorada para esta segun
da subasta, con la baja del veinte y 
cinco por ciento, en mil setecien
tas ocho pesetas y cincuenta cén
timos, 1708*50

Quien quisiere hacer postara 
podrá acudir el dia tres de Diciem
bre próximo, á las once de su ma
ñana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, donde se verificará el re
mate, en el cual no será admisible 
postura que no cubra las dos torce*

ras partes del precio señalado á oí- 
? tada finca; previniéndose que sus 
■- títulos de propiedad so hallan de 
1 manifiesto en ¡a Escribanía del ae- 
Ítaario para que puedan ser exami- 

dos, en la inteligencia que los lici
tadores deberán conformarse con 

i ellos y no tendrán derecho á exigir 
5 ningunos otros.
I Cabra siete de Noviembre de 
j mil ochocientos ochenta y cuatro.
1 —El actuario, Francisco Molina y 
Í Borrego.—V." B.“: Francisco de 
; Frias.

II ■—» * iBMIIin»

Núm. 1021.
Juzgado de instrucción del 

distrito de la derecha 
' de Córdoba.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de 
insti acción del díetnto do la dere
cha de esta Ciudad.
Hago saber: que por D. Manuel 

del Castillo y Femaudez so ha soli
citado su inclusion en tas listas elec
torales protendiérdo se le conceda 
tal derecho para las eleociones de 
Dipatadoa á Cortes, Diputados pro
vinciales y Ayuntamientos; lo cual 
se hace púbiiao por medio de este 
edicto peía que en el término de 
veinte dias cualquier elector pueda 
deducir las reclamaciones que esti
me convenientes.

Dado en Córdoba á dooe de No
viembre de mil ochocieatoa ochenta 
y cuatro.—Antonio Martiaoz.—El 
Eaotibano, Manuel Mootes.

Monte de Piedad 
. yCaja de ahorros 
i de Córdoba. 
I —

En este dia han ingresado en la 
Caja de ahorros 24.042 Eva. por 59 
imposiciones de las cuales son nue
vas dy se han satisfecho 1.0:10 
Rvn. á solicitad de 7 imponentes.

Córdoba 26 de Octobre de 1884,— 
Por el Director, Rufino Gómez.

j ÆNUNGlOiri. 
i “

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimieato en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden interveair 
los Juzgados mamoipalee, por don 

1 Fermín Abella, Abogado y Director 
, del periódico <El Consultor de los 
I Ayuntamientos y dolos Juzgados

1 municipales.»
1 Acaba de ponerse á la venta la 
1 «quinta ediciona de este importante 
1 libro para uso de los Juzgados mu- 
“ nicipales, que s^ha ajastado en todo 
; á la ley de Enjuicia miento r rimioal 

de 14 de Septiembre de 1882, así 00- 
■ mo á las leyes de Imprenta, Aguss, 
' Caza y de mas disposiciones novísi- 
' mas que con esa materi* tienen re- 

. Mm»

Contiene, además de las o por lu
nati explioacionea sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo dentuda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios de fall»» y para 
las diligencias preliminares del au- 
mano, y, por último, el lib. 3.' dal 
Código penal, que praecribe las pe- 
UíiB correspondientes.

La circanstancins de babores 
agotado ya cuatro líamoroeae edicio
nes de este Manual demnostra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los fancianaríos á quienes está 
dedicado.

Sa precio en rústica, 10 rs.; en 
holsndesa. 44.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor da los Ayuntamientos 
y da los Jnzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos segaído de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abello, 
aboga lo y director del periódico «El 
Congultor de los AyuritMnientoe y 

de los juzgados municipales.*

Acaba ce publica rae esta obra 
Utilísima para los propietarios, oolo- 
nos, aparceros, inqninnos, slquila- 
dores, contratistas de obras, portea
dores. maacebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos ce 
serTÍcio. posaderos, fandistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
oomeroiantes, y, en una palabra, 
para iodo el mando, porque may po
cas serán las personas que con ano 
ú otro carácter 00 tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loe que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 6Ûû páginas, 
hemos reonido toda la doctrina y 
disposiciones legales quo importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer títalo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los coatratosy obligaciones en 
general, y ai final de cada uno de los 
utuloe cojiesgiados á exponer con 
toda extension la teoria de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corree- 
pondientes, asi para los docamentoa 
en qas suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa* 
huelo y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obUgaeiones 
por ellos croadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialments práctico 
en que se inspiran todas las prodao- 
cionea del autor, el de facilitar la 
oelebrtcion de los contratos que es
tadía y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos f fitigíos, mar
cando cuales son los derechos j de
beres de los Contratantes,

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 3.

Loa pedidos al Administrador de 
<Ei Consultor» de los Ayuntsmlaa- 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

B§|» á«| «M* 4« CI?^,4H»f*
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